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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

PRESIDENCIA D EL GOBIERNO
ORDEN de 25 de febrero de 1949 por la 

que se declara «muerto en campaña» 
al Maestro Nacional don José Fernán
dez Herrera y comprendida su viuda 
en los beneficios de la Ley de 11 de 
julio de 1941.

Excmos. Sres.: Como resultado del ex
pedí nte instruido para averiguar las cau
sas del fallecimiento de don José Fernán
dez Herrera a efectos de su declaración 
de «muerto en campaña», solicitada por 
su viuda.

Esta Presidencia del Gobierno, de acuer
do con i lo informado por el Consejo Su
premo de Justicia Militar y son ia pro
puesta formulada por el Ministerio del 
Ejército ha tenido a bien declarar «m uer, 
to en campaña» al Maestro nacional, don 
José Fernández Herrera y comprendida 
su viuda, doña Rosa Pérez Rejón, en los 
beneficios a que se r fiere la Ley de 11 de 
julio de 1941.

Lo que digo a VV. EE. para Su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 25 de febrero de 1949.—P. D.P el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y del 
Ejército.

M º DE ASUNTOS EXTERIORES
ORDEN de 15 de febrero de 1949 por la 

que se declaran sujetas a expropiación 
las participaciones en el capital de 
«W Ferd K lingelnberg Sóhne», de Bar
celona, pertenecientes a extranjeros 
comprendidos en el artículo primero del 
Decreto-ley de 23 de abril en relación 
con el apartado B) de su artículo se
gundo.

Excmo. Sr,: De acuerdo con el artículo 
13 del Decreto-ley de 23 de abril de 1948 
y sin perjuicio de lo prevenido en el ar
ticulo 10 de esta misma disposición, he 
tenido a bien disponer lo siguiente:

Art. 1.° De conformidad con lo pre
venido en el articulo cuarto del Decreto- 
ley de 23 de abril de 1948 y oido el dicta
men de ia Comisión creada por el artícu
lo 11 de este mismo Decreto-ieyn se decla

ran sujetas a expropiación las partici
paciones de cualquier clase en el capital 
de «W. Ferd Klingelnberg Sóhne», de 
Barcelona, pertenecientes a extranjeros 
comprendidos en el artículo primero del 
citado Decreto-ley en relación con el 
apartado B> de su articulo segundo.

Art. 2.' De acuerdo con lo dispuesto 
en el articulo quinto del misino Decreto- 
ley, se nombra Interventor de la citada 
Entidad a don José Maria Vallés Tuset, 
quien tendrá las facultades que se le atri
buyen en dicho articulo en rélaciórt con 
las Ordenes de este Ministerio de 14 y 28 
de mayo de 1945.

Lo que comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de febrero de 1949.

MARTIN ARTÁJO

Excmo. Sr. Presidenté de la Comisión de
Expropiación de Bienes de Extrañólos.

ORDEN de 15 de febrero de 1949 por la 
que se declaran sujetas a expropiación 
las participaciones en el capital de 
«Agencia Marítimo Hispano-alemana», 
S. L ,  de Valencia, pertenecientes a ex
tranjeros comprendidos en el artículo 
primero del Decreto -ley de 23 de abril 
en relación con el apartado B) de su ar
tículo segundo.

Excmo. Sr.: De acuerdo con el artícu
lo 13 del Decreto-ley de 23 de abril de 
1948. y sin perjuicio de lo prevenido,^n el 
articulo 10 de esta misma disposición, he 
tenido a bien disponer lo siguiente: 

Articulo l.° De conformidad con lo 
prevenido en el articulo cuarto del Decre
to-ley de 23 de abril de 1948 y oido el dic
tamen de la Comisión creada por el ar
ticulo 11 de este mismo Decreto-ley, se 
declaran sujetas a expropiación las par
ticipaciones de cualquier clase en el ca
pital de «Agencia Marítima Hlspano- 
alemana», S. L., de Valencia, pertenecien
tes a extranjeros comprendidos en el ar
tículo primero del citado Decreto-ley en 
relación con el apartado B) de su articu
lo segundo.

Art, 2. De acuerdo con lo dispuesto 
en el articulo quinto del mismo Decreto- 
ley, se nombra Interventor de la citada 
Entidad a don Fernando Usano Martin, 
quien tendrá las facultades que se ie 
atribuyen en dicho artículo en relación 
con las Ordenes de este Ministerio de 14  
y 28 de mayo de 1945/'

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de 1949.

MARTIN ARTAJO

Excmo Sr Presidente de 1a Comisión de 
Expropiación de Bienes de Extranjeros,
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 3 de enero de 1949 por la 

que se concede la libertad, condicional 
a nueve penados.
limo. Sr.: Vistas las propuestas formu

ladas para aplicación dei beneficio de la 
libertad condicional estabi cido en ei De
creto de 17 de diciembre de 1943 y Orden 
ministerial del 19 de enero de 1944, con 
las modificaciones eont nidas en el De
creto de 26 de octubre de 1945, a propues
ta del Patronato Central para ia Reden
ción de las Penas por ei Trabajo v previo 
acuerdo d:I Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder el 
beneficio de la libertad condicional, con 
ia liberación definitiva del destierro, a 
los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerlo a la publicación de la presente 
Orden:

De ia Prisión Provincial de Zamora: 
Elias Expósito Rus.

De la Primera Agrupación de Colonias 
Penitenciarias Militarizadas (Dos Herma
nas) : José Castillo Peinado.

Asimismo Su Excelencia rl Jefe del Es
tado, que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder los beneficios de la libertad con
dicional, sin ia liberación del destierro» 
a los siguí'nt es penados:

De los Talleres Penitenciarios de Alca
lá de Henares (Madrid): Román Domín
guez Tomé.

De la Primera Agrupación o? Colonias 
Militarizadas (Dos Hermanas) : _Pedro Ca
rrasco Blanco, Juan Castaño tierrero.

De la Prisión Central de Cuéilar (Sego- 
via): Eduardo Delgado Caparros 

De la Colonia Penitenciaria de] Dueso 
(Santoña): Juan Castellanos Velasco 

De la Prisión Provincial de Mujeres de 
Madrid: Circuncisa Caballero Talayera.

De la Prisión Provincial de Sevilla: Ra
ía el Cerro Rocho.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 3 de enero de 1949.

FERN ANDEZ-CUESTA 
Bmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 5 de febrero de 1949 por la 
que se concede ta excedencia volunta
ria al Secretario del Juzgado Comarcal 
de Laredo don Francisco de A. Igle
sias López.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don Francisco de Asís Iglesias López, 
Secretario del Juzgado Comarcal 1e La/ 
redo (Santander), y de conformidad cvn 
las disposiciones vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la  excedencia voluntaria solio, ta- 
da. oor el niazo no menor de un r.ño 

Lo que digo a V I. para su ’onocL 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 5 de f e b r e r o  de 1949.—1 

P. D , I. de Arcenegui.
Xlmo. Sr Subdirector general de .rustida 

MunicipaL

ORDEN de 18 de febrero de 1949 por la 
que se declara jubilado al Secretario 
del Juzgado Comarcal de Castellote 
(Teruel), don José Lasuen Corcin.
limo. Sr.: Visto el informe de la Dilec

ción General de la Deuda y Clames Pasi
vas, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 49 del Estatuto de Clases 
Pasivas, de 22 de octubre de 1926,

Este Ministerio ha acordado declarar 
Jubilado, por tener más de sesenta y ^n- 
eo años de edad, al Secretario del Juzga-

I do Comarcal de Castellote (Teruel), don 
José Lasuen Corcín.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos iftos. 
Madrid, 18 de f e b r e r o  de 1949. — 

P. D., L de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de . 'ustigla 

MunicipaL

ORDEN de 18 de febrero de 1949 por la 
que se concede la excedencia volunta
ría al Secretario del Juzgado Comarcal 
de Martorell (Barcelona) don Rafael  Serradell Prats.

i limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
I por don Rafael Serradell Prats, Aecr „a- 
! rio del Juzgado Comarcal de Martorell 

(Barcelona), y de conformidad con las 
disposiciones vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder ia excedencia vóluntaria solicita
da por el plazo no menor de un año.

íx) que digo a V. I para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde, a V I. muchos años. 
Madrid, 18 de f e b r e r o  de 1949.— 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justi

cia MunicipaL

ORDEN de 19 dé febrero de 1949 por la 
que se declara en situación de exceden- i da voluntaria a don Antonio Sánchez1 Escotz, Secretario del Juzgado de Pri-

j mera Instando de Rute.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don Antonio Sánchez Escotz, Secre
tario de la Administración de Justicia 
de la séptima categoría, electo para ser
vir la Secretaría del Juzgado de Â rime
ra Instancia e Instrucción de Rute, y 
de conformidad con lo que preceptúan 
los párrafos primero y segundo del ar
tículo 44 del Decreto de 26 de diciem
bre de 1947,

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 19 de f e b r e r o  de 1949.— 

P. D., 1/ de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 21 de febrero de 1949 por la 
que se acuerda concederle la excedencia 
por tiempo no inferior a un año a doña 
Rosario Petit Gómez, Oficial de Admi
nistradón de primera clase de la Es
cala 'Técnico-Administrativa del Cuer
po Administrativo de los Tribunales.
limo. Sr.: Accediendo a lo .solicítalo 

por doña Rosario» Petit Gómez, Oficial 
de Administración de primera lase ie 
la escala Técnico-administrativa del Cuer
po Administrativo de los Tribunales, con 
destino en la Secretaría de Gobierno tíe 
la Audiencia Territorial de Sevilla,

Este Ministerio acuerda concederle la 
excedencia por tiempo no inferior a un 
año.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.
( Dios guarde a V. I. muchos años.
%1 Madrid, 21 de f e b r e r o  de 1949.— 

P. D., I. de Arcenegui.
Hmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 21 de febrero de 1949 por la 
que se jubila a don Tomás Fernández 
de Sevilla y  Pinar, Médico forense.
limo. Sr.: De acuerdo con lo determi

nado en los artículos 23 de la Ley Or
gánica del Cuerpo Nacional de Médicos 
Forenses, de 17 de Julio de 1947, y 49

i del Reglamento de 14 de mayo de 1948»
dictado para su aplicación, y el Estatuto 
de Clases Pasivas del. Estado, de 22 oe 
octubre de 1926,

Este Ministerio ha resuelto declarar Ju
bilado, por haber cumplido la edad regla
mentaria, con el haber pasivo que por 
(•Ift'Aíi.cación le corresponda, al Médico 
forense de categoría segunda don Tomás 
Fernández de Sevilla y Pinar, que pres
ta sus servicios en el Juzgado de Prime
ra Instancia e Instrucción de Villanueva 
de los Infantes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Madrid. 21 de f e b r e r o  de 1949.-^ 
P. D„ I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia»

ORDEN de 22 de febrero de 1949 por la 
que se jubila al Médico forense, en si
tuación de excedenda voluntaria, don 
Miguel Blasco Caplluire.

limo. Sr.: De acuerdo con lo determi
nado en los artículos 23 de la Ley Orgá
nica del Cuerpo Nacional de Médicos Fo
renses. de 17 de julio de 1947, y 45 del 
Reglamento de 14 de mayo de 1948, d¡c- * 
tado para su aplicación,'* y el Fscatuto 

’ de C^ses Pasivas del Estado, de 22 de 
octubre de 1926,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
jubilado, por haber cumplido la «Niad re
glamentaria, con el haber pasivo que por . 
clasificación le corresponda, al Méd.co 
forense, en situación de excedencia vo
luntaria, de categoría de ascenso, don 
Miguel Blasco Caplluire.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 22 de f e b r e r o  de '*949.-* 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general ^de Justicia.

ORDEN de 23 de febrero de 1949 por la 
que pasan a las diferentes situaciones 
que se indican los fundonarios del 
Cuerpo de Prisiones que se mencionan.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por 

los funcionarios del Cuerpo de Prisiones 
que se detallan a continuación, v de con
formidad con lo preceptuado en los ar
tículos 573 y 574 del vigente Reglamento 
de los Servicios de Prisiones,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.« Que don Pió Bardón Alvarez. Ca

pellán del Ciurpo de «Prisiones con des
tino en la Prisión Central del Puerto de 
Santa María: don Anastasio Fernández 
López. Auxiliar Penitenciario de segunda 
clase de la Escala Subalterna del men
cionado Cuerpo, con destino en la Prisión 
Celular de Barcelona, y (¡L-., Miguel L. Pa- 
dín Panizo, Practicante de tercera clase 
del Cuerpo de Prisiones con destino en 
la Prisión Central de Burgos, pasen a la 
situación de excedentes voluntarios, sin 
sueldo, por tín plazo superior a un año 
e inferior a diez.

2.° Que don Manuel Sanies Aya90* 
Oficial de segunda clase d:l Cuerpo d© 
Prisiones, con sueldo anual de 6 000 pe
setas, que se encuentra en la situación 
de excedente voluntario sin sueldo, rein
grese al servicio activo, siendo destinado 
para la prestación de sus servicios a la 
Prisión Celular de Barcelona, con quifcce 
días de plazo posesorio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años; 
Madrid, 23 de febrero de 1949.-* 

P. D., I. de Arcenegui
. limo. Sr. Director general do Priaiane*»
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QRDEN de 23 de febrero de 1949 por la 
que se promueven a las distintas ca
tegorías y clases de las Escalas Técnico- 
Directiva y Técnico-Auxiliar del Cuerpo 
de Prisiones a los funcionarios que se 
mencionan.
limo, Sr.: Existiendo vacantes en las 

d istin tas categorías y ciases de las 'Esca
las Técnico-Directiva y Técnico Auxiliar 
del Cuerpo de Prisiones, y de conformi
dad con io prtvenido en el artículo 540 
del vigente Reglam ento de los Servicios 
de Prisiones,

Este M inisterio ha dispuesto que ios 
funcionarios de ias referidas escalas que 
a  continuación se m encionan sean pro
movidos, por los motivos y con las an ti
güedades que se detallan, a las categorías 
que se expresan, efectos económicos a 
p a rtir  de las mismas fechas, m tinuando  
todos ellos en sus actuales destinos:
A  la categoría de Jefe Superior de terce
ra clase, con sueldo anual de 14.400 ptas«

Don Angel López Saiz, por Jubilación 
áje don Joaquín Querol Minguez, que la 
servía; antigüedad de 18 de febrero del 
año  1949.
A la categoría de Director de primera 
clase, con sueldo anual de 13.200 pesetas

Don Faustino Rivera de la Torre, por 
promoción de don Angel vLóp?z Sai.z, que 
la servía; antigüedad dé 18 de febrero 
de 1949.
A  la categoría de Jefe de Prisión de par
tido de segunda clase, con «ueldo anual 

de 9.600 pesetas
Don Apolinar Rodríguez Rubio, por ba

ja  en el escalafón de su categoría de don 
M ariano López Asegurado, que la servia; 
antigüedad de 22 de febrero de 1949.
A la categoría de Jefe de Prisión de par
tido de tercera clase, con sueldo anual 

de 8.400 pesetas
Don Alfredo Rey Caja, por promoción 

de don Apolinar Rodríguez Rubio, que 
la  ’ servía; antigüedad de 22 de febrero 
de 1949.
A la categoría de Oficial de primera cla

se, con sueldo anual de 7.200 pesetas
Don Joaquín Jim énez Rodilla, por fa 

llecim iento de don Elias C laram onte Yá- 
fiez, que la servía; antigüedad de 16 de 
febrero de 1949.

Don Francisco Molinos Nuviola, por pa
se a la excedencia voluntaria de don Ma
nuel López Mosquera, que la servía; an 
tigüedad de 18 de febrero de 1949.
A la categoría de Oficial de segunda cla

se, con sueldo anual de 6.000 pesetas
Don Angel Casielles Meana, por promo

ción de don Francisco Molinos Nuviola, 
que la servía; antigüedad de 18 de fe
brero de 1949.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
f  dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 23 de febrero de 1948.— 

P. D., I. de Arcenegui.
lim o, Sr. D irector general de Prisiones^

M I N IS T E R IO  DE H A C IEN D A
ORDEN de 19 de febrero de 1949 por la 

que se autoriza la elevación del precio 
de venta al público de las cerillas del 
núm ero 1 y 3 y «fósforos de papel», a 
razón de 0,25, 0,40 y 0,35 pesetas, res
pectivam ente, la cajita de dichos ar
tículos.

. limo. Sr.: La constante y desigual 
alza de precio de adqusición  de las p ri
m eras * m aterias que en tran  en la fabri
cación de los artículos del Monopolio de 
Cerillas y m ano de obra origina fluctúa- 
«tofcé#-*» «1 volum en de ventas a l pür

blico de las labores, en relación con la 
cantidad global que anualm ente figura 
en el Presupuesto de Ingresos, con cargo 
a  la Renta,” haciendo paten te  la necesi
dad de aum entar ei precio por unidad 
de caj la  de las cerillas esteáricas nú 
meros " 1 y 3 y  fósforos de papel, con 
destino a í consumo nacional.

En su vista, este Ministerio, en  cum
plimiento del acuerdo adoptado por el 
Consejo de M inistros de fecha 4 del ac
tual-, se ha servido disponer:

Primero. La labor de cerillas esteári
ca del número 1 se fija, para  su venta 
al publico a razón de 0,25 pesetas la 
ca jita  de 30 cerillas.

La del número 3. tam bién esteárica, 
a 0,40 pesetas la ca jita  corredera de 
40 cerillas; v 

La denom inada «fósforos de papel», a 
razón de 0,35 pesetas la ca jita  de 4í> 
luces.

Segundo. Que dichos aum entos en tra 
rán  en vigor a p a rtir  de 1 de marzo 
de 1949.

Tercero. El prem io de expendición S3 
señala desde dicha fecha a razón del 
7 por 100 para  todos los artículos m o 
nopolizados de cerillas, fósforos, encen
dedores y piedras de ignición; y 

Cuarto. Autorizar a ese Centro Direc
tivo para que curse las órdenes necesa
rias a Tabacalera, S. A., Delegados de 
Hacienda y Com pañías A rrendataria de 
Fósforos, S. A. e Industria l Expendedo
ra, S. A., para  llevar a cabo el cambio 
de los precios de venta de los productos 
monopolizados acordados por la presen
te Orden m inisterial

Lo que participo a  Y. 31. p a ra  m  
cim iento y ñnes consiguientes.

Dios guarde a  V. I. muchos años0 
M adridr 19 de febrero de 1949.

J . BENJTJMEA

limo. Sr. D irector general de Tim bre y 
Monopolios.

ORDEN de 23 de febrero de 1949 por la 
que se señala el recargo que debe co
brarse por las Aduanas en las liquida
ciones de los derechos de Arancel du
rante el mes de marzo de 1949.

limo. S r .: De conform idad con lo p re
venido en ei D ecrete de este D e p a rta 
mento m inisterial, fecha 21 de jum o de 
1940, inserto en el BOLETIN OFICIAL» 
DEL ESTADO de 27 á<i mismo mes, 

piste M inisterio ha acordado que en las 
liquidaciones de los derechos de Arancel 
correspondientes ?, las m ercancías im por
tadas y exportadas por ¿as Aduanas du
ran te  el próximo mes de marzo, y cuyo 
pago haya de realizarse en b il le te  de,l 
Raneo de España, c-a vez de hacerlo e n  
moneda oro, ei recargo que ñor c-xprc-‘ 
sado concepto aplicarán las \duar.as será 
de doscientos cincuenta v siete enteros y 
seten ta  centésim as por ciento.

Lo que comunico a V. L para  su 
iAüciíñienlo y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 26 de febrero de 1949.

J. ^ENJUMEA 
limo. Sr. D irector general ae  Aduanas,

M .º DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 25 de enero de 1949 por la 

que se deniega el régimen de admisión 
temporal para la importación de roda
m ientos a bolas, solicitada por la aCom- 
pañia Anónim a C onstant Card».

limo. S r .: Vista la instancia que la en
tidad «Compañía Anónima C onstant 
Card». de Barcelona, ha presentado en 
solicitud de que se le conceda el régimen 
de admisión tem poral para la im porta
ción de 1.600 rodam ientos a bolas S. K. F. 
núm. 2.302, para su m ontaje en a p a ra 
tos de construcción nacional que se des
tinan  a la exportación ;

Resultando que lo que se tra ta  de im 
po rta r son piezas term inadas que, por 
tanto , no han de su frir transform ación 
industrial alguna, sino únicam ente ser  
colocadas en los apara tos «Constant 
Card», de empleo accesorio en la indus
tr ia  textil.

Vistos los informes Anitidos por los or
ganismos a que se ha estim ado necesario 
consultar, que en su mayoría se m anifies
tan  contrarios a la concesión de la adm i
sión tem poral solicitada;

Considerando que, aunque esta clase de 
admisiones tem porales está prevista, en 
térm inos generales, por el artículo segun
do del Reglam ento de Admisiones Tem 
porales de 16 de agosto de 1930, lo ha 
sido con tu  carácter de excepción que 
obliga a reservar el uso de esta facultad 
para ocasiones en que concurran circuns
tancias especialísimas que no se ap re
cian en el caso presente, en que la apli
cación del régimen de admisión tem po
ral no se requiere, ni por la particu lari
dad de los elementos a im portar, ni mu
cho menos p o r la  cuantía  de sus derechos 
arancelarios,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in 
form ado v propuesto por la Dirección 
G eneral de Comercio y Política Arance
laria, ha  resuelto denegar la referida ad 
m isión tem poral de rodanateíft©* * bola*

solicitada por la «Compañía Anónima 
C onstant Card».

Lo que comunico a V. I. para  su cono» 
cim iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. L  muchos años. 
M adrid, 25 de enero de 1949.—F. D.f Tov» 

m ás Suñer.

limo. Sr. ürector general de Comerato 
y Política A rancelaria,

ORDEN de 25 de enero de 1949 por la 
que se deniega el régimen de admisión  
temporal para la importación de cha
tarra de plata solicitada por «Fábrica 
de Platería D. García, S . A.»

limo. S r . : Vista la instancia que la en
tidad  «Fábrica de P latería  D. ó a rc ía 0 
Sociedad Anónima», establecida en Ma
drid, ha presentado en solicitud de que 
se le conceda el régimen de admisión 
tem poral para im portar de las Islas Ca
narias 16 kilogramos de ch a ta rra  de pla
ta  para su transform ación en objetos 
nuevos de orfebrería y cubíertería que se
rian  exportados a las m en c io n ad a  Is las;

Con: iderando que, al ser libre de dere
chos arancelarios la m ercancía que pre-< 
tende im portarse, no es lógica la aplica- 
oión a  la misma del régimen de admisióu 
tem poral, que se basa en la suspensión y 
definitiva exención del pago de tales de
rechos, ni tampoco es procedente conce
der dicho beneficio a  una operación re
lacionada exclusivam ente con el comercio 
con las Islas C anarias,

Este Ministerio, conformándose con lo 
propuesto por la Dirección G eneral de 
Comercio y Política Arancelaria, ha  re
suelto denegar la admisión tem poral de 
ch a ta rra  de p lata solicitada por «Fábrica 
de P latería D. G arcía, S. A.».

Lo que comunico a V. I. para  su co n o c í 
m iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
M adrid, 25 de enero de 1949.—P. D.f To° 

m ás Suñer.

limo. Sr. D irector general de Coraerd© 
y Política A rancelaría,
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M º  DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 31 de diciembre de 1948 por 

la que se dispone corrida de escalas 
en el Escalafón de Profesores de en
trada de Escuelas de Artes y Oficios 
Artísticos.
limo. Sr.: Vacante una dotación en <a 

sección primera del Escalafón de entra
da de Escuelas de Artes y Oficios Artos- 
Ucos, por fallecimiento de don Tomás 
Pérez Martines,

Este Ministerio ha resuelto se produz
ca. él reglamentario movimiento de es
calas y ascender, con efectos de 4 de 
los corrientes 

A la .mencionada sección y el haber 
de 10.000 pesetas anuales, don José Pé
rez Rodríguez, de la Escuela de Málaga.

A la sección segunda, con el sueldo 
anual o la gratificación de 9.000 pesetas 
anuales, don Víctor Hevia G randa, de la 
Escuela de Oviedo.

A la sección tercera y al haber anual 
ele 8.000 pesetas, en igual concepto que 
ios anteriores, don Emilio Canos? Gu
tiérrez. de la Escuela de Madrid.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. 3. muchos años 
Madrid, 31 de diciembre de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profes^Dnal y Técnica.

ORDEN de 26 de enero de 1949 por la 
que se confirma en el cargo de Director 
de las Escuelas de Peritos Industriales 
y Elemental de Trabajo de Tarrasa a 
don Santiago Morera Ventallo.
limo. Sr.: Separadas por Orden minis

terial de esta fecha las Escuelas de Inge
nieros de Industrias Textiles, de Peritos 
Industriales : Klemental de Trabajo ele 
Tarrasa,
• Este Ministerio ha resuelto confirmar 
a don Santiago Morera Ventalló en el 
cargo de Director de las Escuelas de Pe
ritos Industriales y Elemental de Traba
jo de Tarrasa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid. 26 de enero de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limó. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 28 de enero de 1949 por la que 
se nombra Vicedirector de las Escuelas 
de Peritos Industriales y Elemental de 
Trabajo de Tarrasa a don Daniel Blan
xart Pedrals.
limo. Sr.: A propuesta del Director de 

las Escuelas de Peritos Industriales y 
Elemental de Trabajo de Tarrasa,

Este Ministerio *ha resuelto nombrar 
Vicedirector de las mismas al excelentí
simo señor don Daniel Blan xart Pedrals.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
* Madridp 28 de enero de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
Umo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 28 de enero de 1949 por la que 
se confirma a don Luis G. Castellá 
Lloverás, en su cargo de Secretario de 
las Escuelas de Peritos Industriales y 
Elemental de Trabajo de Tarrasa.
limo. 3».: A propuesta del Director de 

las; Escuelas de Peritos Industriales y 
Elemental de Trabajo.de Tarrasa^

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en su cargo de Secretario de las mismas 
a don Luis G. Castellá Lloverás.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. X. muchos años. 
Madrid, 28 de enero de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 31 de enero de 1949 por la que 
se dispone que a todos sus efectos se 
considere cómo Unitaria de niñas la 
que como Unitaria de niños fué creada 
definitivamente en la calle de Antonio 
Lancha, núm. 24, de Carabanchel Bajo.
limo. Sr.: Vista la solicitud formulada 

por e.i Presidente del Consejo de Protec
ción Escolar «Maha Inmaculada», de las 
Congregaciones Marianas de esta capital, 
establecido por Orden ministerial fecha 
11 de junio de. 1946 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 13 de junio), sobre 
transformación en unitaria de niñas de 
la Unitaria de niños creada definitiva
mente ea. la cálle de Antonio Lancha, nú
mero 24 de Carabanchel Bajo, e incorpo
radas al referido Consejo de Protección 
Escolar por Orden ministerial lecha 25 
de noviembre último; y 

Teniendo en cuenta el favorable infor
me emitido'por la Inspección Central, 
Secretario ¿enr d de Patronatos Escola
res, y que los intereses de la enseñanza 
aconsejan acceder a lo solicitado,
. Este. . Ministerio; ha dispuesto, que a to

dos sus efectos sé considere como unitá- 
ria de -niñá^ lu^que como Unitaria de ni- 
¡fros rué croada definitivamente en la challe 
de Antonio‘Lancha, núm. 24 de Cáraban- 
chei Bajo por Jrden ministerial fecha 10 
de septiembre último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 14 de octubre), 
e incorporada al Consejo de Protección 
Escolar de María Inmaculada de las Con
gregaciones Marianas de esta capital.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 31 de enero de 1949 por la que 
se consideran creadas definitivamente 
en el Ayuntamiento de Barrueco de 
Santullán (Palencia)  las Escuelas Na
cionales que se detallan.
limo. Sr.: Visto el expediente promo

vido por el Ayuntamiento de Barrueco de 
Santullán (Palencia), en solicitud de la 
creación de dos Escuelas Nacionales Gra
duadas, una de cada sexo, con cuatro 
grados cada una, a base de las Unitarias 
existentes en dicha localidad; y 

Teniendo en cuenta que las Escuelas 
Unitarias cuya graduación se interesa 
vienen funcionando en un mismo edificio 
de nueva construcción y en régimen gra
duado, por lo que procede dar estado de 
derecho a la Graduada de hecho ya esta
blecida' sin qué tal transformación su

ponga o implique aumento o creación de 
nuevas plazas, y el favorable informe emi
tido por la Inspección de Enseñanza Pri
maria de Palehcia,

Éste Ministerio ha dispuesto:
1.° Que a todos sus efectos se consi

deren , éfeádas; definitivamente en el 
Ayuntamiento _¡j(é Barrueco de Santullán 
(Palencia) do$' Escuelas Nacionales Gra
duadas; uña de niños y otra de niñas 
con cuatro secciones cada una a base de 
las cuatro Unitarias .de cada .sexo exis
tentes, en-dicha ̂ localidad; y

2 .v  Que: por quien corresponda, y con 
arreglo a las Tiisposiciones vigentes, se 
proceda ■*»:: 1»̂ designaeió© de lo» Directo

res de dichas Graduadas, a quienes se i$s 
acreditará la renumeración que por tal 
concepto les corresponda, con arreglo a la 
escala que fija el artículo séptimo del 
Real Decreto de 25 de febrero de 1911.

Lo digo a V. i. para su conocimiento f  
demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
Xlmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 31 de enero de 1949 por la 
que se considera con el carácter de 
cuela Parroquial la Escuela Nacional 
graduada de niños creada definitiva
mente en el barrio de Las Delicias, del 
Ayuntamiento de Valladolid.
limo, Sr.: Visto el expediente elevado 

a este Ministerio por el excelentísimo y 
Rvdo. Sr. Obispo de Valladolid en solici- 
tud de que se dé el carácter de «Parro
quial» a la Escuela Nacional Graduada 
de niños que definitivamente fué creada 
por Orden ministerial fecha 19 de mayo 
último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 7 de julio siguiente) en el barrio 
de las Delicias, de dicha capital, y 

Teniendo en cuenta que la creación de 
la expresada Escuela fué acordada en vir
tud de expediente promovido por el señor 
Cura Párroco dá expresado barrio de las 
Delicias, quien ha facilitado para su ins
talación y funcionamiento el edificio es* 
colar, que reúne todas las debidas con
diciones técnico-higiénicas, dotado del 
mobiliario y material pedagógico necesa
rio; que las características de la nueva 
Escuela Graduada y los intereses de Ja 
Enseñanza aconsejan acceder a lo solici
tado por el Excmo. y Rvdo. Sr. Arzobispo 
de Valladolid, como así informa v propo
ne la Inspección de Enseñanza Primaria 
de dicha capital,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que a todos sus efectos, se consi

deré con el carácter de Escüela Parro
quial, y con arreglo a los preceptos de la 
Orden ministerial fecha 30 de octubre úl
timo (BOLETIN OFICIAL DEL Er TADO 
del 16 de diciembre), la Escuela Nacional 
Graduada de niños que con cuatro Sec
ciones fué creada definitivamente en el 
barrio de las Delicias, del Ayuntamiento 
de Valladolid, por Orden ministerial fe
cha 19 de msvo último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 7 de julio si
guiente).

2.° Que el nombramiento de los Maes
tros Nacionales del Escalafón General 
con destino a la nueva Escuela Graduada 
se acuerde por este Ministerio, a propues
ta formulada con arreglo a las disposi
ciones vigentes por el excelentísimo y re
verendísimo señor Arzobispo de Vallado* 
lid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mueble fiog, ■, 
Madrid, 31 de enero de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de ílnseñanza 

Primaria»

ORDEN de 31 de enero de 1949 por la 
que se crean definitivamente y con el 
carácter de Parroquiales las dos Escue
las unitarias, una de cada sexo, del ba
rrio de España, del Ayuntamiento de 
Valladolid.
limo. Sr.: Visto el expediente promovi

do por el Excmo. y Rvdo. Sr. Arzobispo 
de Valladolid, en solicitud de que las dos 
Escuelas unitarias: una de niños y otra 
de niñas, creadas provisionalmente en el 
barrio de España, de dicha capital, por 
Orden ministerial fecha 22 de noviembre 
último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 2 io& eomente&L se «reea-defr
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sativamente con el carácter de «Parro
quiales», con arreglo a los preceptos de 
Xa Orden ministerial de 30 de octubre del 
pasado año (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 16 de diciembre último), y 

Teniendo en cuenta que, según se in
forma por la Inspección de Enseñanza 
Primaria de Vaiiadohd, las expresadas 
Escuelas han de ser instaladas en locales 
propiedad de la Parroquia de Can Pedro, 
que reúnen todas ias debidas condiciones 
y dotadas de todos cuantos elementos son 
necesarios para su funcionamiento, que 
la labor que venía desarrollándose en las 
Escuelas que funcionaban en dichos loca
les a cargo de la expresada Parroquia 
aconsejan acceder a lo solicitado, como- 
asi informa y propone la Inspección Pro
fesional,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que se consideren creadas definiti

vamente y con el carácter de «Parroquia
les», las dos Escuelas unitarias, una de 
cada sexo, concedidas provisionalmente

Eor Orden ministerial fecha 22 de noviem- 
re último (EOLETIN OFICTAL DEL ES

TADO de 2 de ios corrientes), con des
tino al barrio de España, del Ayunta
miento de Valladoiid: y

2.® Que de acuerdo con los preceptos 
d* la Orden ministerial fecha 30 de oc
tubre del pasado año (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 16 de diciembre), 
el nombramiento del Maestro y de la 
Maestra Nacional del Escalafón General 
del Magisterio se acordará por este Mi
nisterio a propuesta formulada de con
formidad con las vigentes disposiciones, 
por el Excmo. Rvedo. Sr. Arzobispo de 
Valladoiid.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 31 de enero de 1949.

IBAÑEZ MARTIN

STlmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 1 de febrero de 1949 por la 
que a todos sus efectos se entienden 
confirmadas definitivamente en sus res
pectivos cargos las siguientes Auxilia
res de la Escuela del Hogar y Profe
sional de la Mujer.
I lmo. Sr.: Estimándose conveniente a 

los intereses de la Enseñanza el normali
zar la provisión de las Auxiliarías vacan
tes en la Escuela del Hogar y Profesional 
de la Mujer, y por reunir las que con ca
rácter provisional fueron nombradas pa
ra desempeñarlas las debidas condiciones 
de capacidad y ias reglamentarias preci
sas para su conformación definitiva,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que a todos sus efectos, se entien

da confirmadas definitivamente en sus 
respectivos cargos las siguientes Auxilia
res de la Escuela del Hogar y Profesional 
de la Mujer:

Doña Elisa Enciso Callejo, Auxiliar de 
Labores.

Doña Justa Lostáu de la Morena, Au
xiliar de Trabajos sobre Cuero, Asta y 
Batik.

Doña Encarnación Larios Peinados, Au
xiliar de Miniatura y Esmalte.

Doña Pilar Saint Aubin Canalejas, Au
xiliar de Taquigrafía y Mecanografía; y 

Doña Almudena Sánchez Martínez, Au
xiliar de Dibujo Artístico; y

2.® Que por la Dirección del Centro se 
diligencia en la forma reglamentaria los 
Títulos administrativos de dichas Intere
sadas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1 muchos años. 
Madrid, l.« de febrero de 1949.

IBAÑEZ M ARTIN

Xlmo, Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria,

ORDEN de 4 de febrero de 1949 por la 
que se dispone corrida de escalas en el 
Escalafón de Profesores de Término de 
Escuelas de Artes y Oficios Artísticos.

Ilmo. Sr.: Vacante, por fallecimiento 
del señor Alvarez Casado, una dotación 
en la Sección quinta del Escalafón de 
Prqfesores de término de Escuelas de Ar
tes y Oficios,

Este Ministerio ha resuelto se produzca 
el reglamentario movimiento de escalas, 
y por tanto, ascender con efectos de 23 
del pasado diciembre:

A la mencionada Sección, y al sueldo 
de 14.000 pesetas anuales, don Mariano 
Sancho San José, de la Escuela de Ma
drid.

A la Sección sexta y al sueldo anual 
de 12.000 pesetas, don Miguel Latas Be- 
nede, de la Escuela de Logroño.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y dermis efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de febrero de 1949.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 5 de febrero de 1949 por la 
que se asciende a varios Profesores nu
merarios de Escuelas de Peritos Indus
triales con motivo del fallecimiento del 
señor Guisasola Martínez, de la de 
Gijón.
I lmo. Sr.: Vacante en 22 de enero úl

timo, por fallecimiento de - don Enrique 
Guisasola Martínez, Profesor numerario 
de 1a Escuela de Peritos industriales de 
Gijón,. una dotación de la sección pri
mera—21.000 pesetas—del Escalafón ge
neral de Profesores numerarios de Escue
las de Peritos Industriales,

Este Ministerio ha dispuesto se dé la 
correspondiente corrida aé escalas 7 as
ciendan a las secciones que se indican 
los señores siguientes:

A la sección primera—21.000 pesetas- 
don Mariano Claver Salas. Profesor nu
merario de la Escuela de Peritos Indus
triales de Zaragoza.

A la sección segunda.—20.000 pesetas- 
don Antonio García de Sola, Profesor nu
merarlo de la Escuela de Peritos Indus
triales de Málaga.

A la sección tercera—18.000 pesetas—
don Cayetano Puig Rodriauez, Profesor 
numerario de la Escuela de Peritos In
dustriales de Tarrasa.

A la sección cuarta—16.000 pesetas—
don Luis Mateo Díaz, Profesor numerario
de la Escuela de Peritos Industriales ae 
Tarrasa

A la sección quinta—14.000 pesetas—don 
Tomás Alvarez Peralto, Profesor numera
rio de la Escuela de Peritos Industriales 
de Sevilla.

A la sección sexta—12.000 pesetas-
don Gonzalo Alió Gundín. Profesor nu
merario de la Escuela de Peritos Indus
triales de Linares.

Los indicados ascensos serán con efec
tos administrativos y económicos del día 
23 de enero próximo pasado, siguiente al 
en que se produjo la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afid». 
Madrid, 5 de febrero de 1949.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 8 de febrero de 1949 por la 
que se convoca a concurso-oposición la 
cátedra de «P iano» del Conservatorio 
de Valencia.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de «Pia
no» del Conservatorio Profesional de Mú
sica y Declamación de Valencia» por «x*

\

cedencia voluntaria de su titular, don 
Federico Quevedo Quevedo,

Este Ministerio ha dispuesto i-onvocar 
dicha cátedra para su provisión por con
curso-oposición, con sujeción a los pre
ceptos d- \ Decreto orgánico vigent e, de 
15 de junio de 1942.

La concurrencia a este concurso-oposi
ción será libre entre artistas españoles 
m eares de edad, no incapacitados para 
ei tjmúcio de cargos públicos y que acre
diten su adhesión al Régimen.

Los aspirantes presentarán instancia en 
el Registro General dei Ministerio, en el 
improrrogable plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente al de ia pu
blicación de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a cuya instan
cia deberán acompañar la siguiente do
cumentación:

Partida de nacimiento, dbídamente 
legalizada si fuese expedida fuera de ia 
jurisdicción dé la Audiencia Territorial de 
Madrid.

2.—C niñeado negativo de anteceden
tes penales.

3.—Certificado de adhesión ai Régimen 
o de denuración, en su caso.

4.—Certificado de cumplimiento o exen
ción del Srrvicio Social de ia Mujer, ios 
aspirantes femeninos comprendidos’ en la 
edad reglamentaria.

Estos documentos podrán ser sustitui
dos con la correspondiente hoja de servi
cios c rtificada. en ia que se hagan cons
tar todos los extremos a que ios mismos 
se refieren, por ios aspirantes que ejer
zan cargos dependientes dei Ministerio.

5.—Resguardos de haber anonadé en la 
Habilitación dT Departamento las can
tidades de setenta y cinco pesetas en con
cepto de derechos de examen v diez pe- 
s tas por formación de expediente

Presentarán, además, los aspirantes los 
certificados académicos de los estudios 
correspondientes y los testimonios de sw 
historial artístico y labor profesional y 
docente que rsfirr.en convenientes.

Entre los elercicíos de la oposición figu
rará alguno que sirva para demostrar la 
anHfud nedagóeica de los aspirantes.

El concurso-onosición convocado ñor la 
presente Orden s° celebrará en Madrid 
y ante un Tribunal cuya designación se 
hará oportunamente.

I,o digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios puarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1949.

IBAÑEZ MARTIN

Timo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 8 de febrero de 1949 por la 
que se crea una plaza de Profesor su
pernumerario de « Educación Física» en 
la Universidad de Madrid.
I lmo. Sr.: A propuesta de la Inspección 

Nacional de Educación Física,
Este Ministerio ha resuelto crear una 

plaza de Profesor supernumerario de Edu
cación Física en la Universidad de Ma
drid, quedando elevada, por tanto, a tres 
la actual plantilla de estos Profesores en 
el referido Centro. •

La provisión de la citada plaza se efec
tuará con arreglo a las mismas condicio
nes que, para cubrir las vacantes de di
cho Profesorado, establecen las Ordenes de 
3 de diciembre de 1946 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 28) y 29 de no
viembre de 1947 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 16 de enero de 1948).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de febrero de 1949.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Dir cior general de Enseñanza 
i Universitaria,
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ORDEN de 10 de febrero de 1949 por la 
que se resuelve el concurso de traslado 
para proveer Auxiliarías numerarias 
del grupo segundo, vacantes en Escue
las de Peritos Industriales.

limo. Sr.: Visto el expediente para pro
veer mediante concurso de traslado pia- 
zas de Profesores Auxiliares numerarios 
del grupo segundo «Ampliación de mate
máticas», de Escuelas de Peritos Indus
triales, según convocatoria de 7 de fe
brero de 1948 (BOLETIN OFICIAL DELs 
ESTADO de 23 de marzo siguiente): y 

Teniendo en cuenta el dictamen favo
rable emitido por 1$ Comisión Permanen
te del Consejo Nacional de Educación, 
respecto a don Antonio Fernández de 

Trocóniz y Ortiz de Zarate, único solici
tante a este grupo y que aspira a la Auxi
liaría de «Ampliación de matemáticas» 
de la Escuela de Peritos Industriales de 
Bilbao,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Nombrar a don Antonio Fer

nández de Trocóniz y Ortiz de Zarate, 
hoy Profesor Auxiliar del Grupo primero 
«Matemáticas» de la Escuela de Peritos 
Industriales de Béjar, Profesor Auxiliar 
del grupo segundo «Ampliación de mate-* 
máticas» de la Escuela de Peritos Indus
triales de Bilbao, en virtud de concurso 
de traslado.

Segundo -Se declaran desiertas del 
concurso, para que en su dia se anun
cien a oposición libre, conforme precep
túa el Decreto de 28 de diciembre ne 
1945. las Auxiliarías del grupo segundo, 
vacantes en las Escuelas de Peritos In
dustriales de Alcoy. Béjar. Cádiz. Carta
gena, Linares, Málaga y Vigo.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 10 de febrero de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica.

ORDEN de 11 de febrero de 1949 por la 
que se declara jubilada a doña María 
de los Dolores Taboada, Profesora espe
cial de «Dibujo Geométrico y Artístico» 
de las Escuelas de Adultas de Santiago 
de Compostela.

limo. Sr.: Habiéndose cumplido ei día 
primero de los corrientes por doña Ma
ría de los Dolores Taboada, Profesora 
especial de «Dibujo Geométrico y Artísti
co», de las Escuelas de adultas de San
tiago de Compostela, la edad de seunta 
años, fijada en las disposiciones vigen
tes para la jubilac ón forzosa,

Este Ministerio ha resuelto destarar 
jubilada a la expresada Profesora con 
el haber oasivo que por clasificación le 
corresponda.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. XX de febrero de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan- * 

za Primaria.

ORDEN de 16 de febrero de 1949 por la 
que se acepta el donativo de una lápida 
de piedra arenisca con destino al Mu
seo Arqueológico de Ibiza.

limo. S r : Este Ministerio ha resuelto 
aceptar el donativo de una lápida de pie
dra arenisca conteniendo una inscripción 
<en caracteres ibéricos, que con destino al 
Museo Arqueológico de Ibiza, hace el ex
celentísimo Ayuntamiento de, dicha loca
lidad; expresando a la referida Corpora-

 ción el agradecimiento del Estado por tan 
generoso proc der. Diqs guarde a V. X. muchos años.

 Madrid, 16 de febrero de 1949.
 IBAÑEZ MARTIN
I limo. Sr. Director general de Bellas Artes.
1

ORDEN de 18 de febrero de 1949 por la 
que se declara jubilada a doña Petra 
García Reillo, Profesora especial de 
«Corte» de las Escuelas de Adultas de 
esta capital

limo. Sr.: Cumpliéndose en 19 de los 
corrientes por doña Petra García Rnllo, 
Profesora special de «Corte» de las Escue- 
las de adultas de esta capital, la edad de 
setenta años, fijada para la jubilación 
forzosa en el vigénte Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
jubilada a la expresada Profesora espe
cial. con el haber pasivo que por clasi
ficación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de febrero de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN de 19 de febrero de 1949 por la 
que se dispone que con efectos del día 
1 enero del corriente, año se acredita 
a las  P ro fe s o ra s  y  A u x ilia re s  d e  la  

Escuela d e l H o g a r  y  P ro fe s io n a l d e  la  
Mujer los quinquenio que legalm ente 
tengan reconocidos y vengan percibiendo 
e n  la  cu a r ta  d e  m il p e s e t a s  c a d a  
uno.
limo. Sr.: En ejecución de la Ley de 

Presupuestos para el actual año de 1949, 
Este Ministerio ha dispuesto que, con 

efectos del dia 1 de enero del corriente 
año, se acrediten a las Profesoras y Au
xiliares de la Escuela del Hogar y Pro
fes onal de la Mujer los quinquenios 
que legalmente tengan reconocióos y ven
gan percibiendo en la cuantía de mil pe
setas cada uno, y que devengarán con car
go al capítulo pr.niero, articulo segundo, 
grupo quinto, concepto* trece, del vigente 
Presupuestos de gastos de este Departa
mento, procediendo el que por la Dilec
ción de la expresada %Escuela del Hogar 
y Profesional de la Mujer se diligencie 
en la forma reglamentaria los títulos ad- 
m nistrativos de dichas Profesoras y Au
xiliares numerarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 19 de febrero de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

A D M I N I S T R ACION C E N T R A L
M.º DE LA GOBERNACION 

Subsecretaría
Rectificación al Movimiento del personal

té c n ic o -a d m in is t r a t iv o  y  A u x il ia r  
rectificado durante el mes de enero de 1949.
Habiéndose padecido error en la pu

blicación de esta relación de personal 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 58. página 974), se hace constar 
que donde dice «doña María Malagón Al-, 
zueta» debe entenderse doña Araceii Ma
lagón Alzueta.

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación

(Correos)
Anunciando subasta de contrata para la 

conducción del correo en carruaje de 
tracción de sangre entre las Oficinas 
del Ramo de Jumilla y su estación fé
rrea. 
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta urgente para contratar la con
ducción del correo en carruaje de trac
ción de sangre entre las Oficinas del 
Ramo de Jumilla y su estación férrea 
en el tipo de tres mil pesetas anuales y 
con arreglo a las demás condiciones del 
pliego correspondiente, se advierte al pú
blico qqé el referido pliego se hallará de 
manifiesto en la Administración Princi-
Eal de Murcia y Estafeta de Jumilla 

asta el día 26 de marzo próximo y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 31 de dicho mes, a las once h . as, 
en la Administración Principal de Mur
cia

Madrid, 25 de febrero de 1949.—El Di-, 
rector general, L. Rodríguez.

Mo elo de proposición
Don F. dé T., natural de ........ vecino

de ........ se obliga a' desempeñar ia con
ducción diaria del correo de ....... a .......
y viceversa, por el precio de ......  (en le
tra) pesetas ..... . (en letra) céntimos, con
arreglo-a las condiciones del pliego apro

bado por el Gobierno y  para segundad 
de esta proposición acompaño * ella, 
por separado, la carta de pago que acre
dita haber depositado en ......  la fianza
de 600 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
348—A. C.

Instituto de Estudios de Adminis
tración Local

C on vocan do a  los  asp iran tes a l acceso  
al Secretariado de tercera categoría de 
Administración Local para la practica 
del segu ndo e jercicio , e n  s e g u n d o  y  
último llamamiento.

Los señores opositores comprendidos 
entre los números 1 al 600, inclusive» 
aprobados en el primer ejercicio o que 
fueron exceptuados de su practica, com
parecerán, si no lo hubieran hecho en el 
primer llamamiento, a partir del día 15 de 
marzo próximo, a las cuatro de la tarde, 
en este Instituto (Joaquín García Morato, 
número 7), para la práctica del segundo 
ejercicio, en segunda y última convoca
toria.

Los opositores no reconocidos aún facul
tativamente, y comprendidos en el cupo 
expresado, se personarán ante el Tribunal 
médico correspondiente el día 14, anterior 
al señalado para el ejercicio, a las siete 
de la tarde, en la Institución Municipal 
de Puericultura (plaza del Campillo del 
Mundo Nuevo, 3).

El indicado día 14 se fijarán en la ta
bla de edictos de la sede social del Ins~ 
tituo de Estudios de Administración Local 
las normas que han de regular los lla
mamientos de este cwpo y de los sucesi
vos, tanto para el reconocimiento médico 
como para la práctica del ejercicio, de 
modo que la actuación no se interrumpa, 
por lo cual los aspirantes deberán reciMr 
la información constante que por medio 
de los anuncios fijados en dicha tabla 
se les suministre.

Es inexcusable la presentación de la 
papeleta de examen en toda compare
cencia.

Madrid, 26 de febrero de 1949.—El Di
rector del Instituto» Carlos Ruiz del Cas- 

. tillo, •
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  S u b s e c r e t a r í a

( Sección de Persona l)

E scalafón  del Cuerpo de Ingenieros Industriales a l servicio de la  H acienda Pública, activos, excedentes y  cesantes, totalizado
en 31 de diciem bre de 1948

Núm ero

de

orden

N O M B R E  Y  A P E L L I D O S D E S T I N O

E D A D
SERVICIOS

En la clase Al Estado

A. M. D. A. M . D. A . M . D.

1 
3

31
2
3
4
»
5 
»
6
7

1
2
3
4
5 
(S

* 1
8

■ 9
10

11
12
13
»

14

15
16 
»
17
18
19
20 
21 
22

»
1
2 
*
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
»

23
24
25

S>
26 
»

37

1 I nspector general,

D. José Benlloch y Martines

I ngenieros  Jefes de Sección

D. José Queralt y Biosca .................
D. Francisco de Cebaiios y Gutiérrez

I ngenieros  Jefes de primera clasi

D. Eladio Pérez del Castillo ...........
D. José Feito Inchausti ................. .
D. Pío Vauterén e Ilario .................
D Miguel Mollinedo y Ginesta .....
D. Félix Gregorio y Villota ......... .
D. Rafael Gil Grávalos ............... .
D. Rafael Amatriáin y Martínez ...
D. Luis Ramírez Latorre .................
D. Casimiro del Solar Martínez .....

I ngenieros  Jefes de segunda  clasí

D. Luis González Díaz .....................
D. Enrique Normand y Faurie ........ .
D. Miguel Luna Pérez .......... ..........
D. Luis Trizar Barnova .....................
D. Daniel Barrena Eusaldi .......... .
D. José María Fernández Y  á ñ e z

Ozores .........................................
D/José Ramos López ........................
D. Juan Aroca García .............. .......
D. Antonio Lana Sarrate .................
D. Ildefonso Roca de Togores y Pé

rez del Pulgar ..............................
D. Salvador Verges Casal ..................
D. Antonio Sarasola Arbide .............,
D. Francisco Alifonso Raga ..............
D. Joaquín García de la C o n c h a

Oterniéu .......................................
D. José María González Careaga y

Urquijo .........................................
D. José Castañeda Chornet ..............
D. Ramón Barbat Mlrácle ..................
D. Ramiro Lage Baamonde ..............
D. Luis Olaya Fernández ..................
D. Manuel Ríos Enrique ..... ............
D. Juan B. Gabriel Peralt ..............
D. Enrique Miravet Agraz .............. .
D. Juan Puertas Serra ..................
D. José María Martínez Pujol ......... .

I ngenieros  de primera clase

D. José Luis Redonet Maura ........ .
D  Ignacio de la Puente Rodríguez...
D. Alejandro de Mir Clapes ..............
D  Luis Auguet Durán ..... ........
D. Angel Gregori Malet ......................
D  Florentino Fernández Salaverri...
D  Adolfo Folchi Llopart ............. .
D. Manuel Ramallo Thomas ............. .
D  José Góngora Visconti ..................
D. Diego Perona Villarreal ..............
D. Antonio Cañas Tru jillo  ..............
D. José María Cianeas Rodríguez ...
D. Félix H u id  Poyales ............ .........
D. Joaquín García Estañ ................. .
D. Antonio Martín Martín ...............
D. Vicente Morata Cernuda ..............
D. Miguel Garáu Ríu ..........................
D. José María Alonso Vigueras 
D Eduardo Diez-Montero y Pineda... 
D. Abel Eugenio Bueno Monreal ...
B  Jaiwie Masfarré Martínez .......... .
D  Miguel Jerez Juan ..........................
D. Antonio Ferragut Pou ................. .
D. Miguel Cabré Arnabat ......... ....... .
D. Vicente Sabater Gay ..................
D. Carlos Mavnar Duplá ................. .
D. Facundo Góngora Galera ...........
D. José María de Rato y Rodríguez

San Pedro ...................................
D. Ignacio Sirvent Dargent ..... :.......
D  Juan Luis Marín Sainz ............. .
D. Pedro Irízar Bam oya ...............
D  Antonio Masana Sola ............ .

i I ngenieros de segunda  clase

* Be Jqsó A, Paitar v e ía  «;0o«'o«o«o«oooóoo-(

!
Dirección General de Contribuciones 

y Régimen de Empresas ...........

Delegación de Barcelona ..................
Dirección General Usos y Consumos.

Delegación de Alicante ....... ........ .
Dirección General del Tim bre .........
Delegación de Valencia . . . . . . . ........ .
Dirección General del Tim bre .........
Director de C A M P S A ........ ..........
Delegación de Madrid ...............
Excedente, artículo 23 .............. :.......
Delegación de Guipúzcoa ..... ............
ídem de Valladolid ........................

Delegación de Toledo .....................
Idem de Barcelona ..... ....... .
Idem de Barcelona .............
Dirección General del T im bre .........
Idem id. id. ........

Dirección General U so s -y  Consumos.
Delegación de Barcelona ..... ......... ..
Idem de Zaragoza ................
Idem de Oviedo ....................................

Idem de Madrid ................................ .
Idem de Barcelona ..............................
Idem de MSdrid ...................................
Idem de Barcelona ......... ....................

i
Excedente, artículo 41 ............ .

Delegación de Vizcaya ........................
Tribunal E. Administrativo Central.
Delegación de Barcelona .............. .
Excedente, artículos 17 y 23 .............
Delegación de Sevilla ..... ....................

► Idem de Valencia .................................
Idem de Valencia .......... ...:.................
Idem de Valencia .................................

. Idem de Barcelona ........... ....................
Idem do Barcelona .......

. Excedente, artículo 20 ...................
Delegación de Guipúzcoa ..................
Idem de Barcelona ...................... ........
Director Fábrica Moneda ...................
Dirección General de Propiedades ...
Delegación de Zaragoza ................. .
Idem de Barcelona ..............................
Dirección General del T im bre ...........
Dirección General Usos y Consumos.
Delegación de Alicante ......................
Idem de Madrid ..................................
Dirección General del T im bre ...........

. Idem id. id ..............................................

. Delegación de Murcia ............. ............
Dirección General Usos y Consumos.
Delegación de Córdoba ......... ............
Idem de Vizcaya .......
Dirección General Usos y ‘ Consumos. 
Delegación de Vizcáya

. Idem de La Coruña ...........................

. Dirección Fábrica Moneda ........ ......

. Idem íd. id. ..... ...... ........... ................
Delegación de Baleares .......................

. Idem de Granada' ........................ .
Excedente, artículo 23 ........

r Delegación de Barcelona; ,.. .. ...... .
. Idem de Madrid
5

Idem de Madrid ..... ........... .

Delegación de Madrid ..... .

. Delegación de Geroaa/UiAsiv...'..--.*..*;-..

J ' Delegación de ToCV o^ooooI

|

67 9 6

65 6 22
64 5 7

64 7 13 
64 10 5 
61 9 15
66 8 24
54 5 26 
61 2 10 
64 2 8 
64 1 26 
64 U  24

58 7 12
63 0 26
64 10 28 

‘ 54 0 11
55 0 21

48 7 18
56 7 23
54 11 18 
47 8 16

66 5 10 
58 4 0
49 9 27
47 (8 23

56 4 14

49 8 12
48 9 20
48 3 9 
56 9 21 
60 7 10 
47 8 18
49 5 17 
47 11 0 
53 3 3 
46 11 5

46 10 25
41 5 26
43 5 21 
40 1 0
46 3 7
44 4 11
42 5 7
43 9 2
44 1 11
47 4 4 
49 0 12 
43 1 6 
42 6 20 
49 5 18 
58 1 11
51 0 18 
56 6 13
48 3 24 
47 6 25 
40 1 15 
38 11 9 
38 1 1 
38 10 19
52 7 13 
40 9 20
49 1 24 
40 11 2

55 0 2 
42 6 22 
34 11 3 
38 4 20 
32 <4 22

'¡43'"' ’ JLQ ' .9?

3 9 24

1 11 27
0 11 17

6 0 0 
3 9 24 
3 4 13 
3 2 0
1 11 27 
1 11 27

1 U  27
0 11 17

6 0 0 
6 0 0 
6 0 0 
6 0 0 
6 0 0

6 0 0 
6 0 0 
6 0 0
6 0 0

6 0 0 
6 0 0 
6 0 0 
6 0 0

6 0 0

6 0 0
6 0 0 
3 9 24 
0 0 0 
3 4 13 
3 2 0
1 11 27
1 11 27 
1 0  0
0 11 17

*

^  "o  ~0 
6 0 0 
6 0 0 
6 0 0 
6 0 0 
6 0 0 
6 0 0 
6 0 0 
6 0 0 
6 0 0 
6 0 0 
6 0 0 
6 0 0 
6 0 0 
6 0 0 
6 0 0 
6 0 0 
6 0 0 
6 0 0 
3 9 24 
3 4 13 
3 2 0 
2 . 5  0

2 3 24
1 11 27

1 11 27

" i  0 o

"o 11 17

»

l <B (#

42 ■=■«= —js»

41 —  H
37 ¡35 1»

38 —  21
39 l  g¡
23 5 —  
32 9 13
29 8 26 

10 2
24 3 7 
28 —- 27 
38 % 21

2 8 — 9 
26 5 10 
26 5 1 
23 9 12 
23 9 12

23 9 12 
23 9 12 
23 9 12 
23 9 12

23 9 12
30 11 12 
21 2 10 
21 3 —

3 6 2

9 11 19 
21 3 —  

121 2 28 
3 11 16 

21 2 10 
21 2 10 
20 9 14 
20 4 29 
20 1 18 
20 X —

8 <5 15 
17 7 20 
17 7 20 
17 7 20
15 3 3 
17 7 20 
17 7 20 
17 7 20 
17 7 20 
17 7 20 
17 7 20 
17 7 20 
17 7 20 
17 7 20 
17 3 24
17 .3  24
16 0 19 
16 —  10
18 —  10 
14 4 14 
14 4 14 
14 3 26 
14 4 8 
14 4 9
6 4 —  
8 10 —  
8 10 —

8 10 —  
5 3 27
7 3 16

7 8 12

l  'n $ $
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25
30
27
28
29
30
31
32
33
34 
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30 j

D. Vicente de la Fuente Rodrigues. 
D. Rafael Durán González 
D. Francisco J. OLüjo Junyent ....... i
D. Andrés Apolinar López Rey .......
D. -Angel Ararnendía Lasante |
D. Lrii3 Pérez Lon.bard ..........1
L>. Joaquín López Andújar | 
D. Gregorio Aiirat Fernández ......... 1
D. Emilio Pérez Calahorra Aibareda. 
D. Jerónimo Arroyo Alonso ............ s
D. Juan L. Fort Ardura ...............
D. Aurelio Rodríguez Contreras ......
D. Mariano Rojas Morales .......
D. Adolfo Mantilla Agulrre ............
D. Enrique Zafra Pageo ¡ 
D. Vicente Malonda Arsi .. . . ...........
D. Virgilio Romera García ............ |
D. Carlos Collar.tes Garnica ...... . . . . . .  |
D. José Largach.t Fernández ......... ¡
D. Fabián Reselló Bianquer ... .........
D José Mayáns Cornelia .......
D. Manuel Oarreira Jiménez .........
D. Juan Heriz Goytisolo ... . .. . . . . . . . . .
D. Manuel Matéu Martínez .......
D. Félix M u r i e 1 y Martínez de la

Pera ...................... ..................
D. José María Mas de Xarxas ...........
D. José Ramón Conde González Ta

mas ....................... ............................
D EmiiU? de Celia Rodríguez .........
D. Jesús Reboredo Lázaro ........ . |
D. José María Arrate Ceiaya ............. 1
D. Andrés Palomero Palomero .........
D. Manuel Martin González ........ .
B. Alfonso Martínez Gil
B. Marcos L.irnargrs Torres ............
D. José Alvarez Villemueva 

| D. Carlos Oa* a del Llano 
■ D J osé María C« >bo Bol ívar 
¡ D. José María García Roméu 
|

Delegación de Vizcaya ¡
Dirección Fábrica Moneda ........ .
Delegación de Vizcaya ...............
Idem de Tarragona ...... . . . . . . . . .. . . . . . . . .
Idem de Guipúzcoa

Excedente, artículo 23 ...................... .
Idem ....................................
Delegación de Sevilla .................. .
Idem de Santander ...... . . . . . . . . .. . . . . . . . .
Idem de Gerona ...... . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. . .
Idem d© Badajoz ..........................
Dirección Fábrica Moneda ............
Delegación de Vizcaya
ídem de Ciudad Real ...................
Idem de Valencia-........................ .
Dirección General del Timbre .........
Idem id. id. ............ .
Idem id ícl................... .......... .
Delegación de Valencia. .. . . .. . . . . . . . . .. . .
Idem de León ...............
Idem de Sevilla .......... . . . . .. . . . . . . . . .. . . .
Idem do Oviedo ......................... ..........
Idem de Castellón ...........i...,.
Dirección General Contribuciones ... 
Delegación de Lérida .............. .

ídem de Málaga ... . .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. . .
Idem de Salamanca ........ .
Idem de Segovia .............. .
Subdelegeción de Gijón ...........
Delegación de Avila . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .
Idem de Burgos .......................... .
Dirección General del Timbre ............
Delegación de Orense .........................
Dirección General Usos y Consumos.
Excedente, articulo 23 ............... .........
Delegación de .Logroño ....... ................
D lraccióa: Fábrica Moneda

38 7 G I 
37 2 15
35 9 26 1
36 5 8
35 8 V2 j
4-0 ¿0 7 j
36 0 29
39 5 22 
42 11 3 
46 3
25 7 10 
42 2 1
39 11 5
35 10 17
36 tí 25
42 1 13
40 5 24
37 9 18
37 ' 0 0 
33 9 0
40 4 19 
33 4 6 
33 10 10
41 4 12
39 4 9
40 2 9
38 4 14
43 l  3
44 . 9 9 
44 lt 13 
38 6 11
38 4 28
33 4 22
39 2 17
34 1 0 
86 2 14 
39 4 22

6 0 0 
6 0 ri
u 0 0 
6 0 0 
6 ó 0
8 0 0
0 10 16 
6 0 0 
6 0 0 
6 0 0 
fi 0 9 
6 0 . 0  
6 0 0 
6 0 0 
3 0 0 
6 0 0 
s o 0 
6 0 0 
6 0 0 
G 0 0 
6 0 0 
s o o 
6 0 0

6 0 Q 
5 0 24

3 9 24 
3 4 13 
3 2 0 
2 5 0 
2 3 24 
1 11 27 
1 11 27 
1 11 ' 7 
1 0  0 
0 11 17 
0 11 17 
0 2 1

i 7 S 1$ 
7 3 2- 
7 3 13 
7 3 12 
7 2 8 
7 8 5 

10 8 
2 l  28 

i 7 3 9 
i 7 % 10 
| 7 3 11 
i 7 3 12 

7 3 U  
i T 3 12 
i 7 3 9 
! 7 2 29 
¡ *7 3 12 
i 7 3 12 
i 7 3 12 
¡ 7  3 12 
1 7 3 12 
! 7 3 12 
¡ 7  3 11 
| 7 3 12i
1 7 3 12
\ 7 3 12
\
i ?  2 li rf 2 __ -
j 6 11 12 
i 7 3 12
I 7 3 12

7 3 13 
6 O —  ̂
6 5 — 
6 5 —  
6 - 5  —  
6 o —
8 & —

INGENIEROS DE TERCERA CLASE

1
2
4
5 '
c  ;
7
í¿
9

10
11
12
13
14
15 
10
17
18
19
20 
21 
22 
as
*

34

%

3) J

T!

D. Víctor íVIonfort Teña . . . . . . . o . . . . . . . .
D. Manuel Escatllar Bonet .......... .
D. Luis Paradinas Pérez ................. .
D. Tomás Mengua! Torres ....... .

: D. Marcelino Barrio Ruiz .................
D Pedro Aróla Dur&n ............... .
V-. ü¿:u;rAo de la Cuadra Oliag .......
I.) Luis Itt.bio García ............... .........
D Rft-.ac- •.ír.s:ó Pascual ...........
D. José T  í -á *?- Trigo Torres .........
D. Joaquín de Pablo Ibáñez .............
D. Antonio Román Eseo* ........ ..........
D. José Aiberdi Berraondo ...........
D. Enrique Baixeras Cuitaré ...........
D. Antonio Chape! Chaveli ...........
D. Pablo Callejo y García Amado ... 
D. Román Emiliano Carnicero Orden
D. Ruñno Roldán Lillo ........................
B. Mariano Marracó Teresa .............. .
D. Angel Fernández de la Puebla
B. Juon Merino Garrido .............. .
D. Germán García Calderón ..........
D. Juan Antonio Riera Folch ....... .

i D. Juan Pablo Alvarez Herrero . . . . .  
D. Miguel Pardo Sánchez ..........

INGKXXSROS DE TlílCERA CLAS8, 
j ESCEQENTIS

D Gonzalo García de los ífcíos y de
la Pedraja ............ ..................... ..1

D. Germán Flórez Antón ....................

INGENIEROS DE t£?.CSRA CLASE, 
CESANTES

D. Enrique Bosch Avilés ............ .

Delegación de Albacete . . . . . . . . . . . . . . . . .
Subdeiegaclón de Vigo ...............
Dirección Fábrica Moneda ..................................
Delegación de Tenerife . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Huelva .........................................................
Idem de Huesca ................................................. ..........
Idem de Almería ..............
Idem de La Corilña ...................... .
Idem de Cáceres ...........................
Dirección General de Aduanas .......
Delegación de Palencia . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Lugo ........................
Idem de Cuenca ............... ..
Idem de Málaga ...................
Idem de Las Palmas ............... ................ ..
Idem de Cádiz ................................................................. ..
Idem de Santa Cruz de Tenerife . . .
Idem de Jaén ................. ....................................... ..............
Idem de Soria .......................................................... ..
Dirección Fábrica Moneda . . . . . . . . . . . . .
Delegación de Guadalajara . . . . . . . . . . . .
Idem de Zamora ...................... ..
Idem de La Corufia .........................................
Excedente, articuló 23 ............................. ..............
Delegación de Madrid ( o . ^ e . o o o . , f c » . . . ,

38 2 23
46 6 16 
35 2 20
38 3 6 
35 10 14
37 3 7
34 5 14
40 10 9
35 0 8 
35 3 9 
43 5 5 
35 9 0 
Al 3 11
39 11 7 
35 • 2 17
41 11 6
38 11 28 
37 5 1 
35 11 8 
35 6 0
42 XX 8
39 7 19 
33 5 17 
45 2 1 
37 6 22

68 5 26 
56 % - 6

68 9 13

6 0 ''G  
*“6 0 0 
6 0 '0 
6 0 0 
6 0 0 
6 0 0 
6 0 0 
6 0 0 
6 0 " 0
1 11 29 
6 0 0 
6 0 0 
4 9 0
2 7 20
3 5 19 
3 5 19 
2 10 17 
2 10 17 
1 10 7 
1 10 13 
1 9 25 
1 10 13 
1 5  0 
0 8 10 
Q @ 1

e s e s —  
6 5 —o s e s —e s a s —e s e s —
2 4 28
6 1 25 
6 1 29 4 9 —*
2 7 20
3 5 19 
3 5 19 
2 10 17 
2 10 17 
1 10 7 
1 10 13 
1 9 25 
1 10 13 
.1 . 5 —

8 10 
—  —  &

17 6 I  
■ —  % ,lá

i 4 4 SFft

Madrid, 81 de diciembre de 1948.— E1 Jefe de personal, Pablo López Martínez.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y  COMERCIO

Dirección General de Industria
Resolución del expediente de la entidad 

industrial que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios ' 
en el expediente promovido por «Electra 
de Vlesgo, S. A.», solicitando la instala’  

ción de un ramal trifásico de 5.000 vol-

tios, de 1.469 metros de longitud y
10.000 KVA. de capacidad de transporte, 

Esta Dirección General, de acuerdo con
la propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Electra de Viesgo, S. A.», 
la instalación de un ramal trifásico a
50.000 voltios, de 1.469 metros de longitud 
y 10.000 KVA*-‘de capacidad de transpor- 
tê  qué tepd^á ..su origen en el poste nú
mero 114 de lá. linea general de Sarita 
Cruz de Rieres a La Pelguera y termi
nará en Ja'aueVá Térmica de La*

da, propiedad de la Compañía Eléctrica 
de Langreo, S. A. 

Esta autorización se otorga de confor
midad con las condiciones generales ftjar> 
das en la norma undécima de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939 
y con las especiales siguientes:

1.° El plazo de puesta en marcha será 
de seis meses, contados a partir de la fe° 
cha de publicación de esta resolución en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.» La Delegación de Industria da 
Oviedo com probará si en el detalle del
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proyecto presentado se cumplen las coPa- I 
diciones ñjadas en ios Reglamentos espe- j 
cíales que rigen el servicio de electricidad, j 
efectuando, una vez instalado el ramal 
trifásico. las comprobaciones necesarias 
por lo que afreta a las circunstancias ex
puestas y con relación a la seguridad pu
blica, en la forma señalada en las dispo
siciones vigentes.

3.a Una vez terminadas las instalacio
nes a que la presente autorización se re
fiere y con anterioridad a su utilización, 
queda obligado el peticionario a solicitar 
de esta Dirección General la prestación 
d i suministro de energía, quien autori
zará éste o lo aplazará, de acuerdo con 
las disponibilidades del momento.

4 a La Administración se reserva ei de
recho de dejar sin efreto la presente au
torización en cualquier momento que se 
compruebe o demuestre el incumplimiento 
d̂  cualquiera de las condiciones Impues
tas, o ñor la existencia de cualquiera de
claración maliciosa o inexacta contenida 
en los datos que deben figurar en las dis
tancias y documentos a que se refieren 
las normas secunda y quinta, ambas in
clusive, de la citada disposición ministe
rial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madnd, 18 de febrero de 1949 —El Di

rector general, Alejandro Suárez.
Señor Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Oviedo,

MINISTERIOS DE AGRICUL
TURA E INDUSTRI A 

 Y COMERCIO 
Servicio de la Madera

Circular número 9 del Servicio de la Ma
dera, recabando información de las En
tidades propietarias de montes públicos 
que hayan ejercido el derecho de tan
teo en las subastas de aprovechamientos 
forestales.

Con el fin de evitar que, del ejercicio 
del derecho de tanteo que en las subas
tas de aprovechamientos forestales esta
blecen a favor de los Ayuntamientos pro
pietarios de montes públicos las disposi
ciones vigentes, pueda derivarse cualquier 
acción que se traduzca en un encareci
miento de las maderas en rollo o aserra
das, o en una alteración de las reglas 
que para las adjudicaciones en dicnas ,\u- 
basUs han sido dictadas, este feerv cío, 
en uso de las facultades que le están 
conferidas por el artículo 5.° del Decreto 
de su creación, dispone:

I.» Las Entidades de carácter público 
que hagan o hayan hecho uso del de
recho de tanteo en relación con cualqu.er 
aprovechamiento de maderas o teñas de 
sus montes correspondientes al o ño fo
restal 1948-49 pondrán en conocimiento 
del Servicio de la Madera, en un pinzo 
de cinco días hábiles, el volumen ae di
cho aprovechamiento, el precio de' adju
dicación y el fin a que responde el ejer
cicio del mencionado derecho, especifi
cando con toda claridad, en relación con 
este último punto, si- se proponen realizar 
la explotación por sí mismas o por con
trata, y si las maderas y leñas resultantes 
han de dedicarse a su propio consumo 
o a la venta.

2.o fen el caso en que las Entidades 
ejercitantes del derecho de tanteo ven
dan la madera en rollo o aserrada o la 
leña resultante, habrán de hacerlo nece
sariamente a qu}en sea poseedor del Cer
tificado Profesional de la clase que co
rresponda, con arreglo a lo dispuesto en 
la Orden de 3 de julio de 1948, deberán 
dar cuenta de dicha venta, dentro ie los 
cinco días hábiles siguientes a la fecha 
de la misma, al Servicio de la Made
ra, haciendo constar necesariamente el 
precio global por el que se haya efec

tuado la venta, los precios imítanos co- j 
rrespond:entes a cada clase de ios pro- | 
duetos enajenados, el nombre del adciú- 
rervce, su domiclio v todos los latos re- | 
laüvos a su Certificado Profesional. De- ¿ 
berán, a ia vez, remitir al Servicio un t 
duplicado del contrato relativo a dicha ; 
operación. [

Madrid, 23 de febrero de 1949.—El Jefe j 
del Servicio, José María Bamola.

M.° DE AGRICULTURA  
Dirección General de Ganadería 
Rectificación a la convocatoria para pro

veer en propiedad, por concurso de mé
ritos y restringido, las plazas vacantes  
de Inspector Municipal Veterinario de 
las provincias de Huesca y Santa Cruz 
de Tenerife. 
Publicado en el BOLETIN OFICIAL  

DEL ESTADO de fecha 19 de ios corríen- i 
tes la convocatoria para proveer en p r o  [ 
piedad, por concuaso de méritos y res
tringido, las plazas vacantes de Inspector 
Municipal Veterinario de las provincias 
de Huesca y Santa Cruz de Tenerife, se 
observa que por error se hace constar en 
el párrafo tercero de las condiciones de 
dicho concurso, que el plazo de admisión 
de instancias para las plazas de las pro
vincias de Huesca será ti de tres días 
hábiles a partir de la fecha de la publi
cación de dicha convocatoria, aclarándo
se por la presente que dicho plazo de ad
misión de instancias para las plazas de 
las provincias de Huesca será el de trein
ta días hábiles a partir de la fecha de pu
blicación de dicha convocatoria.

Lo que se hace público para general 
conocimiento,

Madrid, 19 de febrero de 1949.—Ei Jefe 
de la Sección, Juan Oarballal.—Visto bue
no, el Director gtneral, D. Carbonero.

MINISTERIO DE EDUCACION 
 NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a oposición la cátedra de
«Mecánica teórica» (para desempeñar
Matemáticas especiales 1.° y 2.°) de la
Facultad de Ciencias de Oviedo.
En cumplimiento de lo dispuesto en

Ornen ae esta lecha,
Esta Direcc ón General ha acordado 

que se anuncie, con arreglo a lo dispues* 
to en el artículo 58 de la Ley de Ordena
ción de la Universidad Española, de 29 
de julio de 1943, para su provisión en pro
piedad, noi oper;c ón directa, turno úni
co, la cátedra de «Mecánica teórica» (para 
tíesem.penar Ma.emat.cas eopec aies, 1.° 
y 2.°) , de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Oviedo, dotada con el 
sueldo anual de entrada de doce mil pe
setas.

Para ser admitidos a estas oposiciones 
se requieren las condiciones siguientes, 
exigidas en el Reglamento vigente, de 25 
de junio de 1931, en cuanto no esté afec
tado por la referida Ley y en otras dis
posiciones:

1.a Ser español.
2.a Haber cumplido veintiún años de 

edad.
3.“ No hallarse el aspirante incapaci

tado para ejercer cargos públicos.
4.* Estar en posesión del título de Doc-  ̂

tor, que exige la Legislación vigente para ’ 
el desempeño de la vacante, o del c e r i 
ficado de haber abonado los derechos de 
expedición del mismo.

5.* Presentar un trabajo científico es
crito expresamente para ¿a oposición.

•6/ Concurrir en los aspirantes cual* 
quiera de las circunstancias siguientes:

a) Haber desempeñado- función do
cente o investigadora efectiva,’ durante 
dos años como mínimo, en UniVers dad 
del Estado, Institutos de Investigación o 
Profesionales de la misma, o del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas.

b) Ser Profesor nurneraro de Escuela 
Especial Superior o Catedrático de Cen-> 
tros Oficiales de Enseñanza Media.

c) Haber aprobado con uno o más vo
tos opos.ciones a cátedras de Universidad.

d) Tener reconocido el derecho a opo
sitar en el tumo de Auxiliares, ya por 
haberlo sido o por haber errado pensio
nado por la Junta de Ampliación de Es
tudios.

Las circunstancias expresadas en. los 
apartados c) y d tendrán que haber con
currido en los aspirantes con anterioridad 
a 31 de julio de 1943, fecha en que se 
publicó la Ley de Ordenación Universita
ria, conforme se dispone en la Orden 
ministerial de 2 de febrero de 1946.

J.* La firme adhesión a los principios 
fundamentales del Estado, acreditada me
diante certificación Tío la Secretaría Ge
neral del Movimiento.

8.a La licencia del Ordinario respectivo 
cuando se trate de eclesiásticos.

9.% Los aspirantes femeninos acredita
rán haber realizado el «Servicio Social 
de la Mujer» o, en otro caso, la exención 
del mismo

10. Los aspirantes que hubieren perte
necido al Profesorado en cualquiera de 
sus grados o que hayan sido funconários 
públicos antes del 18 de julio de 1936 
presentarán el certificado de depuración 
correspondiente, y aquellas en quienes no 
concurrieran ninguna de ambas circuns
tancias presentarán una declaración ju 
rada de no estar comprendidos en dicho 
caso.

Con la instancia se acompañarán loa 
siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimien- 
to, legalizada y legitimada en su caso.

b> Certificación del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

c) Titulo de Doctor o cerificado de 
haber aprobado los ejercicios correspon
dientes para la obtención del mismo.

d) Certificado de depuración o decía- 
ración jurada, indicada en la condición 
décima.

e) Certificación de firme adhesión a 
los pr ncipios del Nuevo Estado, expedida 
por la Secretaría General d e l  Movi
miento.

f) El trabajo científico a que se re
fiere la condición quinta de este anuncia

g) La certificación o prueba documen
tal de los extremos indicados en la con
dición sexta.

h) Las aspirantes unirán certiflcac'ón, 
expedida por la Delegación Nacional u 
Organismo autorizado, en la que conste 
haber realizado el «Servicio Social de la 
Mujer», o  la exenc ón ce éste en su caso.

i) Los aspirantes oue sean eclesiásti
cos presentarán la expresada autorización 
de su Prelado respectivo para poder con
currir a esta operación.

j) A la instancia deberán también 
unir el resguardo de haber satisfecho diez 
pesetas en metálico por derechos de for
mación de expediente tOrden de 14 de 
mayo de 1940), y ante el Tribunal justi
ficarán, por mdio del correspondiente re
cibo, que han abonado ?5 pesetas en me
tálico por derechos de oposición, a que 
hace referencia la Real Orden de 12 de 
marzo de 1925. Dichas cantidades deberán 
ser abonadas en la Habilitación de estft 
M;nisterio.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo tercero del Reglamento de 26 
de junio de 1931, y bajo pena de exclu
sión, las instancias habrán de dirigirse 
precisamente a este Ministerio, en el pla
zo .improrrogable de sesenta días natura
les, a contar desde el siguiente al de la
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publicación de este anuncio en e l B O L E 
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Todas las solicitudes que lleguen al Re- j 
gistro General dei Departamento una vez ¡ 
caducado el plazo de presentación serán j 
consideradas como fuera de éste y, en < 
consecuencia excluidos de la oposición jj 
sus firmantes. S

El referido plazo se entenderá ampliado j 
en ocho días para la recepción de instan
cias de aspirantes residentes en las Islas 
Canarias y P o se s io n e s  españolas de i 
Africa.

Dentro de dicho plazo habrán de pre
sentarse las solicitudes acompañadas de 
los documentos anteriormente expresados, 
no siendo válidas las peticiones en las 
que se haga referencia a documentación 
presentada en expediente de oposiciones 
a otras cátedras.

No se admitirán después otras solicitu
des documentadas que aquellas que los 
aspirantes o los .Centros por los que se 
cursen hayan depositado en alguna ad
ministración de Correos y se acredite, 
mediante el oportuno recibo, que lo han 
hecho en pliego certificado y dentro del 
plazo suficiente para que puedan llegar 
al Ministerio a su debido tiempo.

El presente anunc o deberá publicarse 
en los «Boletines Oficiales» de las provin
cias y en los tablones de anuncios de los 
establecimientos docentes, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan desde luego que así se 
verifique sin más que este aviso.

Madrid, 4 de febrero de 1949.—El Di
rector general, Cayetano Alcázar,

Declarando admitidos definitivamente a 
los opositores que se indican, aspirantes 
a la cátedra de « Historia Antigua Uni
versal y de España» de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de 
Salamanca.
Extinguido el plazo a que se refiere el 

Decreto de 25 de junio de 1931,
Esta D.recciún General hace público lo 

siguiente:
Se declaran admitidos definitivamente, 

por reunir las condiciones exigidas en la 
convocatoria, los signantes nsp rentes a 
las oposiciones convocadas por Orden de 
5 de julio ae 1945 (LO L E iiN  OiuCTAL 
DEL ESTADO de 3 de agosto) para la 
provisión, en propiedad, de la cátedra 
de «Historia Antigua Universal y de Es
paña» de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universmaü ue Salamanca, con 
el nuevo plazo a que alude la Orden de 28 
de septiembre de 1948 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 31 de octubre):

Don Casimiro Torres Rodríguez.
Don Juan Maluquer de Torres,
Don Joaquín María Peñuela de la Co- 

biella.
Don Eugenio Sarrablo Aguareles.
Don Angel Montenegro Duque.
Don Ramón Fernández Pousa, y 
Don Julio Caro Baroja.
Madrid, 21 de febrero de 1949.—El Di

rector general, Cayetano Alcázar.

Declarando admitido definitivamente el 
aspirante que se indica como opositor 
a la cátedra de «Lengua árabe y Arabe 
vulgar» (1.a cátedra) de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de 
Barcelona.

Extinguido el plazo a que se refiere el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirccion General hace público lo 
siguiente:

I.» Que el Tribunal que juzgará la opo
sición anunciada, por Croen ae 14 de 
septiembre de 1948 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 25), para la provisión, 
en propiedad de la cátedra de «Lengua 
árabe y árabe vulgar» (1.a cátedra) c(e la 
Facultad de FTosoiia y Letras de la uni

versidad de Barcelona fué nombrado por 
Orden de 23 de diciembre de 1948 (BO
LETIN OFICIAL DEL e Su a DO ue 8 de 
enero de 1949), no habiendo sufrido nin
guna modificación.

2.e Se declara admitido definitivamen
te, por reunir las condiciones exigidas en 
la convocatoria, el aspirante:

Don Eiías Terés Sadaba; y
3.° Que en cumplimiento de lo dis

puesto en el párrafo segundo del articulo 
13 del Decreto citado, con esta misma fe
cha se remite el expediente de esta opo
sición al Presidente del Tribunal que la 
habrá de juzgar.

Madrid 21 de febrero de 1949.—El Di
rector general, Cayetano Alcázar.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Bases para la provisión, mediante con
curso de méritos y examen de aptitud, 
de una plaza de Maestro de Taller de 
la Escuela Elemental de Trabajo de Lo
groño.
El Patronato Local de Formación Pro

fesional dé i_,ogrono anuncia. ía provi
sión, por concurso de méritos y examen 
de apt-tud, en la forma prevenida en el 
vigente Estatuto de Formación Profesio
nal, de 21 de diciembre de 1928, Carta 
Fundacional de la Escuela Elemental de 
Trabajo, regida por este Patronato y Re
glamento de la plaza de Maestro de Ta
ller con sujeción a las siguientes bases:

1.v La píaza objeto de este concurso 
de méritos y examen de aptitud es la 
de Maestro de Taller de la especialidad 
de Eléctrica, con la dotación anual de 
tres nr.l pesetas, y veinticuatro horas se
manales de trabajo.

2.* Para concursar a dicha plaza no se 
exige titulo alguno, pero tendrán prefe
rencia los que posean el de Perito indus
trial de la especialidad eléctrica, o cer
tificado de Maestro de Taller, en la mis
ma especialidad, obtenido en Escuelas 
Elementales de Trabajo.

3.‘ Los aspirantes acreditarán ser es
pañoles, mayores de veint ún años de 
edad, no estar incapacitados para ejercer 
cargos públicos ni paaecer üt¿ecio iisico 
o mutilación que les imposibilite para 
ejercer las funciones que aspiren a des
arrollar.

4.* El Maestro de Taller no podrá de
dicar las horas señaladas para la ense
ñanza á la ejecución de trabajos para 
fuera de la Escuela Elemental de Trabajo. 
La jornada 'de veint cuatro horas sema
nales se destinará a la enseñanza téc
nico-práctica de los alumnos y trabajos 
exclusivamente para el Centro. Si por al
guna circunstancia ,1a Dirección conce
diera permiso para realizar labores para 
extraños al Centro, habrán de llevarse a - 
cabo en horas distintas de las señaladas 
para la enseñanza y ^ n  las condiciones 
que la Dirección señaíará por aportación 
del personal, instalaciones, material y 
herramientas.

5 / Los concursantes a esta plaza pre
sentarán una Memoria de índole peda
gógica, explicativa de los métodos y pro
cedimientos que se propongan desarrollar 
en la exposición y enseñanza de las prác
ticas de la especialidad eléctrica, así 
como la orientación y amplitud que es
timen más conveniente y la correspon
diente coordinación con las demás ense
ñanzas y prácticas de la Escuela.

Presentarán un cuaderno de Taller para 
cada curso de los que compYenden las 
secciones de í^reaprendizaje, Oficial Obre
ro y Maestro Industrial, con las prácti
cas qqe consideren conveniente realizar 
los alumnos de los diferentes cursos de 
la especial1 dad eléctrica, explicaciones 
que procedan y modelos de fechas de 
trabajo.

Ante el Tribunal nombrado para Justi
preciación de los méritos y aptitudes,

cada uno de los aspirantes realizarán los 
ejercicios siguientes:

Primero. Razonar el contenido de la 
Memoria, ampliando cuantos puntos o  
detalles señale el TrbunaJ,

Segundo. Se escogerán & suerte dos ae 
los cuadernos de Taller, uno de las sec
ciones de Freaprendizaje y Oficial Obre
ro, y otro del grado de Maestro indus
trial, y de los mismos, por igual proce
dimiento, se tomará una práctica de cada 
uno, que llevarán a cabo explicando pre- 
viamente cuanto se estime exponer para 
mejor comprensión de los alumnos.

Tercero. Realizarán los trabajos prác
ticos fijados por el Tribunal en el t'empo 
que éste determine y con exposición de 
la técnica aplicada.

Todos los ejercicios se verificarán en 
los locales de la Escuela.

6 / Independientemente de las prefe
rencias señaladas en la Real Orden de 
29 de julio de 1929, de aplicación general 
para estos concursos, se estimarán como 
circunstancias de preferencia l a s  si
guientes:

a) En el caso de que los concursantes 
obtuvieran el mismo número de puntos 
en los ejercicios y pruebas realizadas, se 
resolverá en favor del que cuente supe
rioridad de título.

b) En igualdad de condiciones, seña
ladas en el apartado a), el que cuente 
mayor número de años de servicio pres
tados como Maestro de Taller de la es
pecialidad eléctrica en Escuelas de Peri
tos Industriales o Elementales de Trabajo, 
observándose, en cuanto a los concursan
tes, lo dispuesto en la Real Orden de 20 
de julio de 1929 sobre preferencias.

c) Sr alumno de este Centro de For
mación Profesional.

d) Los que acrediten interés, celo y 
entusiasmo por esta clase de enseñanzas.

e) Todos los demás méritos que los in
teresados deseen hacer constar.

7.a Los nombramientos tendrán e! ca"> 
rácter de pro vis onales por un periodo 
de dos años, y en las condiciones fijadas 
en el artículo 29 del Libro I del Estatuto 
de Formación Profesional vigente.

Pasadp el período de dos años, podrá» 
ser confirmados, si el Patronato lo es
tima conveniente, por otros cinco años, 
con el aumento del veinte por ciento so
bre el haber inicial.

El Tribunal, en sus propuestas, tendrá 
en cuenta lo dispuesto en la Ley de 17 
de julio de 1947, y remitirá ai Patro- 
nato local de Formación Prole.' onal la 
lista de los concursantes, sus calificacio
nes y expresión ae ios méritos y prefe
rencias, a tenor de lo dispuesto en la 
base sexta de esta convocatoria.

El Patronato estudiará las condiciones 
de los concursantes calificados y. en su 
vista, hará las oportunas propuestas 
unipersonales de nombramiento al Mi- 
nisterio de Educación Nacional.

8.* El concursante nombrado tendrá la 
obligación de dar las enseñanzas prácti
cas de la especialidad de cada curso, sec- 
c ones y grados que le correspondan en 
las- horas semanales que el vigente plan 
de enseñanza comprende, o e l" que. por 
reforma pueda establecerse, bien en cla
ses diurnas, nocturnas, o  en ambas.

El Maestro de Taller de Electricidad 
se obliga a dar las enseñanzas prácticas 
durante las horas determinadas por la 
Dirección de la Escuela, con un mínimo de 
cuatro horas diarias diurnas, en -toda 
época, salvo en período de vacaciones de 
quince días, en ocasión que señale la Di
rección, con cargo a la retribución anual 
señalada en la Dase primera. Ademas se 
obliga, a dar las enseñanzas prácticas de 
su especialidad en las enseñanzas com
plementarias nocturnas, de siete a nue
ve de la noche, durante los meses do 
octubre a mayo, inclusive, con la grati
ficación que para este concepto se se
ñale por el Patronato Local de Forma* 
ción Profesional y Dirección del Centro, 
en vista de la labor a realizar.
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Es de incumbencia del Maestro de Ta
ller de Electricidad la reparación y eje
cución de los trabajas de su especialidad 
necesarios en las instalaciones de la Es
cuela y construcción de cuantos elemen
tos requieran'las enseñanzas, o trabajos 
de los diferentes talleres, sin. retribución 
especial.

9.a Las instancias se dirigirán al se
ñor Presidiente del Patronato Local de 
Formación Profesional de Logroño dentro 
•del plazo de veinte días naturales, jcon-

. Lados a partir del siguiente al de la in
serción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DF.L ESTADO, acompañando 
los documentos siguientes: Certificado de 
nacimiento, certificación de penales, eer- 
ticación de buena conducta, expedidla por 
3a Autoridad correspondiente; títulos o 
certificados de trabajo que posean que 
acrediten su mejor derecho.

10. Las reclamaciones, si las hubiere, 
áe presentarán por loe interesados al Pre
sidente del Tribunal dentro del plazo de
■ Vinticuatro horas de acaecido el hecho 
que las motivare, y el Tribunal, después 
de informarlas, las unirá al expediente. 
El Tribunal no admitirá reclamación al
guna pasado el referido plazo de veinti
cuatro horas.

11. El Tribunal levantará actas de 
cada sesión, y en la final hará constar 
las puntuaciones obtenidas por cada as
pirante y la propuesta que se deduzca 
de la puntuación. Estas actas, las propues
tas unipersonales, ios ejercicios realiza
dos y la documentación del concurso pa
sarán al Patronato, que en sesión ple
garia deliberará y acordará elevar la pro
puesta a la Superioridad para su apro
bación o reparo, en unión de los dupli
cados de las actas, Memorias y progra
mas o Cuadernos de Taller presentados 
y documentación de cada uno de los con
cursantes.

12. Las pruebas del concurso-examen 
de aptitud comenzarán a verificarse una 
vez transcurrido el plazo de tres meses 
que señala la Orden de 6 de marzo 
de 1942.
L El Tribunal que ha de juzgar las prue
bas de aptitud y méritos de este con
curso será: Presidente, don Estanislao Ló
pez Romero. Ingeniero Industrial y Pre
sidente del Patronato Local de Formación 
Profesional.

Vocales, don Feiine Fuentes de la Riva, 
don Domiciano Andrés Henche, don Do
mingo López y Gil y don Manuel Fer
nández de Bobadiüa, Profesores dé la Es
cuela Elemental de Trabajo.'

Logroño. 10 de enero de 1949.—El Pre
sidente, López Romero.—Aprobado.— El 
Director general de Enseñanza Profesio
nal y Técnica, Ramón Ferreira

M.º DE OBRAS PUBLICAS
Subsecretaría

Relación de destinos de Ayudantes de 
Obras Públicas, acordados en el día de 

 hoy, cuyos funcionarios se hallaban 
pendientes de destino por haber ingre

sado reglamentariamente en el Cuerpo.
Nombres y destino:
Don Juan Chamero Cano—Jefatura de 

Salamanca.
Don Cristóbal Sánchez González.—Idem 

de Logroño.
Don Francisco Rossique Camacho.— 

Idem de Córdoba.
Don José Luis Jiménez Reyna.—Idem 

de Almería.
Don José Luis Martínez March.—Idem 

de Santander.
Don Antonio Felipe de Burgos Bujalan- 

®e — Idem de Huesca.
Don Román Francisco Ferreras Fer

nández.—Idem de Zamora.
Don Miguel Qafiada Juste,—Idem de 

¡VailadQÜd,

Don Jesús Cid Gila.—Idem, de Teruel 
Den Angel Checa Gómez.—Idem de 

Zaragoza.
Don Víctor Modesto Arcas Bravo. — 

Idem de Pontevedra. ‘
Don José Riverola Peiayo.—Idem de 

Barcelona.
Don José Medem San Juan.—Idem de 

Tarragona.
. Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO a los efectos del ar
tículo 68 de la vigente Ley Electoral.

Madrid, 23 de febrero de 1949.—El Sub
secretario, F, TurelL

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a la Sociedad Metalúrgica 
«Duro-Felguera» para ampliar el dique 
seco que dicha entidad posee en el lugar

 de Natahoyo, de la Concha de Gi
jón-Musel, con destino a  la reparación 
de buques.

Visto el expediente instruido por 1& Je
fatura de Obras Públicas de Oviedo, a 
instancia de don Vicente Figaredo Seia, 
en nombre y representación de Socie
dad Metalúrgica «Duro-Felguera», solici
tando de este Ministerio autorización pa
ra ampliar un dique seco establee * lo en 
la playa de Nat&hoyo, en la Concha de 
Gijón-Musel, cuya concesión fué transfe
rida a la citada entidad por ..^den mi
nisterial de 16 de agosto de ¿948;

Resultando que durante la -níormación 
pública no se han formulado reclamacio
nes en contra del peticionario, v que la 
información oficial ha sido isíml.*mo fa
vorable al mismo, proponiéndose las con
diciones que se expresan;

Resultando que el expediente de refe
rencia ha sido tramitado con arreglo al 
artículo 41 de la vigente Ley de Puertos 
y a los artículos correspondientes del Re
glamento para la ejecución de dicha Ley;

Considerando que. el proyecto está bien 
estudiado y consta de los documentos re
glamentarios; que las obras en él com
prendidas no lian de constituir monopo
lio y que su ejecución es conveniente $ 
lds intereses generales;

Considerando que procede imponer a 
esta concesión el canon anual propo
ne la Jefatura de Obras Públicas de la 
mencionada provincia,

Este Ministerio, de acuerdp con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado con írs condlcio» 
nes siguientes:

1.a Se autoriza a> la Sociedad Meta
lúrgica «Üuro-Felguera» para ampliar el 
dique seco que dicha ̂  entidad ?*osee en el 
lugar del Natahoyo, de la Concha de Gi 
Jón-Musel, con djjfetino a la reparación 
de buques de hasta 7.000 toneladas de 
carga, quedando con ello legalizada la si
tuación del dique actualmente construido

2.a Las obras se ejecutarán con arreglo 
al proyecto presentado, suscrito en 13 de 
octubfe de 1Í945 por eí Ingeniero de C& 
minos don Carlos Roa Rico, salvo las mo
dificaciones que se introduzcan en el re
planteo o las de simple detalle que du
rante la ejecución de las obras sean au
torizadas por la Jefatura dé Obras Pu
blicas, de acuerdo con el Ingeniero Di
rector del puerto de Gijóü-Musé). ,

3.a Se dará comienza á lité dbras ctén- 
tro dél plazo de tres meses*yf quedarán 
terminadas en el de dos. años, cohtadoo 
ambos plazos desde la fecha en que se 
comunique al peticionario «st» concesión.

4.a Las obras serán replanteadas por el 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas o Ihge- 
niero en quien delegue, con el concurso 
de la Dirección facultativa del puerto de 
Gijón-Músel, y del résültado de la opera
ción se ¿¿yantará acta y plano, los coa*

les habrán de ser sometidos a la apro
bación de la Superioridad. El concesiona
rio queda obligado a solicitar de la Je
fatura. de Obras Públicas la práctica del 
replanteo y a consignar su importe en la 
Pagaduría de aquélla, en tiempo y forma 

ue pefiñimn realizar dicha operación 
entro cfel plazo señalado para comenzar 

las obras.
5s- Terminadas éstas, el concesionaria 

Ic comunicará a la Jefatura de Obras Pú
blicas, a fin ele que la misma proceda a 
efectuar, con el concurso de la Dirección 
facultativa del puerto de Gijón-Musel, el 
reconocimiento de las construidas, consig
nándose el resultado en acia que será so
metida a la aprobación de su Superiori
dad.

Las obras se realizarán y quedarán 
bajo la inspección y vigilancia e’e la Jê  
íatura de Obras Públicas y de 1?.' Direc
ción facultativa del puerto de Gijón-Mu
se!, comprometiéndose el concesionario a 
conservarlas en buen estado y a no des
tinarlas, asi como tampoco la zona que las 
mismas han de ocupar, a otro uso distinto 
del .especificado en esta concesión, salvo 
que obtuviese para ello l» previa autori
zación competente.

7.& Todos los gastos que ocasione el re
planteo, reconocimiento e inspección d® 
las obras serán de cuenta del concesio
naria

8.a Si transcurrido el plazo señalado 
para el comienzo de las obras no se hu
bieran empezado éstas ni solicitado pró
rroga. se considerará, desde luego y sin 
más trámites, -anulada la concesión, que
dando a favor del Estado la fianza de
positada.

9* Esta concesión será reintegrada con 
arreglo a lo dispuesto en ía Ley ceí T ‘ru
bro, y- el concesionario elevará la fianza 
depositada al 5 por 100 del impone del 
presupueste de las obras, en plazo de 
un mes y antes deri replanteo.

.10. El concesionario aoonará un canon 
de cincuenta céntimos (050) por metro 
cuadrado v año de superficie ocupada, 
en la Caja de la Junta de Obras del puer
to de Guijón - Musel, por trimestres ade
lantados y a' partir de la fecha límite pa
ra el comienzo de las obras. Este canon 
será revisable y, por tanto, variable por 
acuerdo de la Administración.

11. Se- otorga esta concesión sin per
juicio de tercero, dejando a salvo el de
recho de propiedad, en precario, sm pla
zo limitado y con arreglo al artículo 41 
de la vigente Ley de Puertos, quedando 
sujeta a lo prescrito en el articulo 47 do 
¿a misma,

12. La explotación del dique seco cuya 
ampliación se autoriza, se regirá por fea 
tarifas presentadas con la pét’ción, qw® 
son las que actualmente t'ene en vigor 
la entidad concesionaria rn el dique hoy 
existeqte.

13. El concesionario queda obligado ai 
cumplimiento de las disposiciones relati
vas a contrato y accidentes del trabajo, 
s-guro de vejez, subsidio familiar y demás 
de carácter social, así como al cumpli
miento de las Leyes de protección a la 
ínlustrle, nacional y a !o que sea apli
cable del Reglamento de Costas y Fron
teras.

14. La falta de cumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de las con* 
diciones anteriores será causa de. caduci
dad, y llegado este caso, se procederá 
con arreglo a lo determinado en ’as dis
posiciones vigentes sobre la\materia.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V. S. para su cono* 
cimiento, el del interesado y demás efec
tos.. #

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de febrero de 1949.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Pública* 

de Oviedo,


